
Guayaquil, 15 de octubre del 2019 

ING. LILIA TERESA CRESPO VASQUEZ 

Gerente General 

CONCESIONARIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO S.A. 

CODETRANSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo comunicarle a usted, que en esta fecha he procedido a ceder y 

traspasar una (1) ACCION ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, que poseo en el capital social de la Compañía CONCESIONARIA 

DE TRANSPORTES Y COMERCIO S.A. CODETRANSA, a favor de ANDRES DAVID CRESPO CRESPO, 

con cédula de ciudadanía No. 0921996518. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, sírvase proceder a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía para fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

     
    

  

ANDRES DAVID CRESPO CRESPO 

C.l. 4 0921996120 C.!. 0921996518 

CEDENTE CESIONARIO 

WILSON ICIO ALCIVAR ZAVALA 

C.l. + 0908448400 

CEDENTE



  

Guayaquil, 04 de diciembre del 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Por medio del presente, yo Wilson Fabricio Alcívar Zavala con CL. 0908448400 ratifico el 
contrato de compra y venta de acciones suscrito el 15 de octubre del 2019, donde mi 
cónyuge María José Crespo Crespo concede una acción al Sr. Andrés David Crespo 
Crespo. 

  

Muy atentamente, 

LINA 
Wilson Alcivar Zavala 

Cedula 0908448400



 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


